
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO LABORAL N° 2023 00258 promovido por la Sociedad 

Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

contra Laboratorios Cytec S.A.S., informando que obra solicitud de 

desistimiento de recurso de apelación allegado por la parte ejecutante. 

Sírvase proveer. 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se tiene que el apoderado de la parte 

ejecutante doctor Fernando Enrique Arrieta Lora, solicita el 

desistimiento del recurso de apelación contra el auto que negó el 

mandamiento de pago. Verificado en el poder conferido, se advierte fue 

otorgada la facultad para desistir, por lo que de conformidad con el 

artículo 316 del CGP, se acepta el desistimiento del recurso de 

apelación interpuesto contra el auto del quince (15) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se negó el mandamiento de 

pago.  

 

Por lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias. 

Notifíquese y Cúmplase, 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                               Juez  

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 36 FIJADO HOY 19 DE  

ABRIL DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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